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. 
'' 

RESOLUCIÓN Al RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ. 1303/2022, 

interpuesto ante este Tribunal porKARLA MONSERRAT PEÑA SÁNCHEZ, 

en su carácter de autorizada .-del COORDINADOR GENERAL DEL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en contra de la 

Resolución al Recurso de Reclanloción de fecha doce de noviembre 

de dos mil veintiuno, pron\.Jnc,iada por la Tercera Sala Ordinaria 

Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México en el juicio número T J/111;54907 /2021. 

A N TE C E D E N TE S: 

1.- Por escrito presentado en la Oficialía de Partes del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, el día quince de 

octubre de dos mil veintiuno, , por su 

propio derecho demandó la nulidad de: 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



" 

1.· La boleta por concepto de derechos por suministro de agua, de 
uso doméstico, con número de referencia 

, emitida por el 
Sistema de Aguas de la Ctudad de México, correspondiente al bimestre 

, mediante la cual se determina un crédito fiscal por la cantidad de 
$       respecto 
de la toma de agua instalada en  

mtsma que 
tributa con el número de cuenta  

(Se trata de la Boleta ·.de Derechos por Suministro de Agua, 
correspondiente al segundo bimestre del dos mil veinte, en la que se 
determina a pagar por dicho concepto, la cantidad de $  

respecto 
de la toma de agua qu¡¡{ tributa con el número de cuenta 

ubicada¡- en  
 

 -'-

2.· Mediante acuerdo de fecha dieciocho de octubre de dos mil 

veintiuno, el Magistrado J'nstructor de la Ponencia Siete de la Tercera 

Sala Ordinaria Jurisdicciónal admitió la demanda en la vía sumaria, 

así como las pruebas ofrecidas por la parte actora y emplazó a la 

autoridad señalada c9mo responsable para que produjeran su 
' 

contestación, realiz6ndose ésta en tiempo y forma en la que se 

pronunció respecto del acto controvertido, ofreciendo pruebas, 
' ! . 

planteando causales ~e improcedencia y defendiendo la legalidad 

del acto impugnado .. ' 

3.· Por oficio presentado en la Oficialía de Partes de este Tribunal, el 

día once de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por KARLA 

MONSERRAT PEÑA SÁNCHEZ, en su carácter de autorizada del 

COORDINADOR GENE~AL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, interpuso Re¿urso de Reclamación, en contra del acuerdo 

de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, en el que se 

"admitió a trámite la demanda ... "; concluida la substanciación 

respectiva. la Tercera Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, 

emitió la resolución el día ·doce de noviembre de dos mil veintiuno, 

• 
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confirmando el acuerdo de admisión de demanda, con base en los 

puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO.- Son INFUNDADOS los agraylos hechos valer por la 
autorizada de la autoridad demaildada, por los motivos que 
quedaron plasmados en el considefÓndO V de esta resolución. 

SEGUNDO.- En vía de c.onsecuen,Cia .. se CONFIRMA el acuerdo de 
ADMISIÓN DE DEMANDA del día DÍECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. dictado en el juicio. al rubro citado. en termino de lo 
determinado en el considerando 11 de esta Resolución. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES .... " 

(la Sala de conocimiento .Ceterminó confirmar el acuerdo de 
admisión de demanda de f~·cha dieciocho de octubre de dos mil 
veintiuno, toda vez que se encuentra debidamente fundado y 
motivado, ya que la dete!minación realizada por el Magistrado 
Instructor se encuentra apegada a derecho, al haber admitido a 

" ' trámite la demanda en cpntra de la boleta de derechos por el 
suministro de agua del h;~gundo bimestre de dos mil veinte, 
correspondiente a la tomb de agua 2 , toda 
vez que la misma sí constituye una resolución definitiva al señalarse 
en su texto diversos datos, como son los metros cúbicos de consumo, 
el costo y la fecha límite para su pago, además de que su emisión 
corresponde a la obligación que tiene la autoridad fiscal para 
determinar los derechos a pagar de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 174, fracción L del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, por lo que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista 
en el artículo 31, fracción 111 de la ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México.) 

4.- Dicho Recurso de Reclamación fue notificado tanto a la parte 

actora. como a la autoridad demandada, el uno de diciembre de 

dos mil veintiuno, como consta en los autos del juicio de nulidad 

antes citado. 

5.- Con fecha siete de enero de dos mil veintidós. KARLA MONSERRAT 

PEÑA SÁNCHEZ. en su carácter de autorizada del COORDINADOR 

GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, interpuso 

Recurso de Apelación en contra de la Resolución al Recurso de 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



Reclamación, de conformidad y en términos de lo previsto en el 

artículo 115 párrafo tercero, de la ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. 

6.- Por auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós. se 

admitió y radicó el Recurso de Apelación por el Magistrado 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México y de su Solo Superior, designándose ponente al Magistrado 

LICENCIADO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, para formular el 

proyecto de resolución correspondiente, y se ordenó correr traslado 

a lo porte actoro con copia simple del mismo, para que manifestara 

lo que o su derecho conviniera. 

7.- Con fecha ocho de marzo q8 dos mil veintidós. el Magistrado 
_¡. 

Ponente recibió los autos del jUicio de nulidad y del recurso de 

apelación de que se troto. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

1.- Este Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México es 

competente para conocer,del presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1 y 15 fracción VIl de la ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así 

como 1, 116, 117 y 118 de la ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. 

11.- la recurrente señala que la resolución al Recurso de Reclamación 

de fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el 

juicio de nulidad número TJ/111-54907/2021 por la Tercera Sala 

Ordinaria Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México. le causa agravio Conforme a los argumentos 

planteados en el escrito que corre Ogregado a tojo tres a la once de 
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autos del citado Recurso de Apelación, lo cual será analizado 

posteriormente sin que sea necesario transcribirlos, en virtud de que 

ello no es obstáculo para c~mplir con los principios de congruencia 

y exhaustividod en los sentencias. 

Sirve de apoyo a lo anterior, lo Juris/rudencio número S.S.l7, 
' · . .! 

perteneciente a la Cuarta Epoca. emitida por la Sala Superior del 
' 

entonces Tribunal de lo Contencic~6 Administrativo del Distrito 
i 

Federal, en sesión extraordinaria de f<;Ícha diez de diciembre de dos 

mil catorce. publicada en la Gacela Oficial del Distrito Federal el 
' ' ' veinticinco de marzo de dos mil q"U.[rlce, cuyo rubro y contenido es el 

. ' ,. ; 
siguiente: / o· 

jJ 
~ í 

i -~ .. :• 
""AGRAVIOS. PARA CUMPL¡j¡_,Í:ON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN L~SrRESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN ES INNECESARi;f. SU TRANSCRIPCIÓN.- De los artículos que 
integran el Capítulo XI de.f Título Segundo de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo ContenCiOso Administrativo del Distrito FederaL 
denominado 'De las Sentencias', y en particular el diverso 126 se 
advierte que las senteÍICias que emitan las Salas no necesitan 
formulismo alguno, raió:n por la cual se hace innecesaria la 
transcripción de los agravios hechos valer por el apelante, sin 
embargo, tal situaciór\. f}b exime de cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad debiendo para ello hacer una fijación 
cla;a y precisa de los Puntos controvertidos, así como el examen y 
valoración de las pruebas que se hubieren admitido, señalando los . . . 
fundamentos legales .;en que se apoyen, debiendo limitar o los 
puntos cuestionados yjb la solución de la Litis planteado en acato al 
dispositivo 126 de lo L?Y· Orgánica del Tribunal de lo Con¿encioso 
Administrativo del Distri"to'·Federal." 

' 

111.- Con la finalidad de cpnocer los motivos y fundamentos legales 

en los que la Salo de Origen se'opoyó paro resolver el juicio a revisión, 

se procede a transcribir el Considerando de interés del fallo apelado. 

siendo este el siguiente: 

"11.- El presente recurso es PROCEDENTE, de conformidad con io 
previsto por los artículos 113 y 114 de la Ley de Justicia Administrativa 



de lo Ciudad de México, en virtud de que se in~erpuso en contra del 
proveido de ADMISIÓN DE DEMANDA del dio DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, emitido por el Magistrado Instructor 
en el presente juicio. 

IIJ.- Lo INTERPOSICIÓN del recurso de reclamación interpuesto ES 
OPORTUNA; todo vez, que el recurso fue interpwesto en legal término, 
según lo establecido por el artículo 114 de lo Ley de Justicia 
Administrativo de lo Ciudad de México. 

IV.- La MATERIA del recurso de reclamación interpuesto. consiste en 
determinar si el auto de ADMISIÓN DE DEMANDA del dio DIECIOCHO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, se apego o no o derecho. 

V.- Esta Tercera Salo Ordinario previa valoración de los crgu:-nentos 
vertidos por las partes y de los constancias que integran el 
expediente en que se actúa, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 98 fracción 1 de lo Ley de Justicia Adm:nistrotivo de lo Ciudad 
de México, considero que el presente recurso de reclamación es 
INFUNDADO, para revocar e( auto recurrido; por los consideraciones 
de hecho y derecho que ocontinuación se exponen 

En cuanto a los agravios· que hace· valer el recurrente, esTO Sala 
estima innecesaria la transcripción de los agravios contenidos en el 
recurso por economía prOcesal, sin embargo, sus argumentos serán 
puntualmente abordados en cumplimiento a los princip!os de 
exhoustividad y cong[uencia de la sentencia, siguiente los 
lineamientos que establece lo Jurisprudencia que se reproduce o 
continuación: 

"Noveno Época 
164618 
lnstonc.·cx Ss-;!'-'-~-,~!cJ ;·.:-:J:n 

J~·:-,sr:;r,.::-;,-~---=--: 

Fuente: Semon9rio Judicial Qe lo Federación y su 
Gaceta 
XXXI, .1/.~,-. :~s- _:-\;:::: 
MotenG ~:~;: (C"_:0ri::L~I'--:) 

Tesis: 2o./ J. 58/201 O 
Póg¡·-o 2.:0 

CONCEPTOS DE ViOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU' TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De los sentencias", del título 
primero "Reglas ·generales", del libro primero "Del 
amparo en general", de la tey de Amparo, no se 
advierte como obligación para el juzgador que 
transcribo los conc"eptos de violación o. en su caso, los 
agravios. poro Cumplir con los principios de 
congruencia y exhbustividad en los sentencias, pues 
toles principios se scitisfacen cuando precisa los puntos 
sujetos a debate, derivados de. la demanda de amparo 
o del escrito de expr8sión de agravios. los estudio y les 
da respuesta, io Cual debe estor vincu!oda y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o 
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constitucionalidad efectivan1ente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos 
a los que conforman la litis. Sin embargo. no existe 
prohibición para hacer taj transcripción, quedando al 
prudente arbitrio del ~:.juzgador realizarlo o no, 
atendiendo a las características especiales del caso. sin 
demérito de que par(,J satisfacer los principios de 
exhaustividad y cq:Agruencia se estudien los 
planteamientos de l·.of'·Qalidad o inconstitucionolidad 
que efectivamente s~;·hayan hecho valer." 

El autorizado de la outorid0d demandada en su ÚNICO AGRAVIO, • 
sostiene esencialmente, que se violó lo dispuesto por el articulo 61 
fracción 1, de la Ley de.~~Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, en relación cori)b previsto por el artículo 31 fracción 111, de 
la Ley Orgánica del Trib.LJ_nal de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México, toda vez, Qjue se trata de actos que por su propia 
naturaleza no son defil'l!(ivos. 

Esta Sala considera~--:~.que la determinación adoptada por el 
Magistrado lnstructo.i,i~de esto Sola, se encuentra apegada o 
derecho, debidamerfif~ fundada y motivada, admitiendo a trámite 
lo demanda al impu.Q{Sar el accionante la boleta de derecho por el 
suministro de aguO::t:kJda vez que la mismo SÍ constituye una 
resolución definitiva :W·señolarse en su texto diversos datos, como son 
los metros cúbicos d6 consumo, el costo y lo fecha límite para su 
pego, y dichas det~f'minociones corresponden e le obligación que 
tiene la autoridad fi_i-col para determinar los derechos a pagar de 
conformidad con IÓ dispuesto en el artículo 17 4, fracción 1, del 
Código Fiscal de Id: Ciudad de México, situación que nos lleva a 
considerar que las ~señaladas boletas constituyen una resolución 
definitiva respecto-/ de la cual se actualiza lo hipótesis de 
procedencia previstp en el artículo 31, fracción lil de lo Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 
Sirviendo de apoyo o lo anterior la Jurisprudencia que a 
continuación se tranS'cribe: 

"Época: Cuarf_a 
Instancio: Sola\luperior, TCADF 
Tesis: S. S. 6 
"BOLETA PARA El PAGO DE LOS DERECHOS POR El 
SUMINISTRO DE AGUA, Al CONTENER LA DETERMINACIÓN 
DE LOS DERECHOS A PAGAR EFECTUADA POR LA 
AUTORIDAD FISCAL, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA Y POR ENDE IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL La boleto para el pago de los derechos por el 
suministro de agua, constituye una resolución definitiva 
porque en ello 10 autoridad fiscal señala, entre otros 
datos, los metros cúbicos de consumo a través de los 
lecturas que practica en cada uno de los medidores. fija 

su costo y la fecha límite para su pago, por lo que tales 



determinaciones corresponden al cumplimiento de 
obligaciones que tiene la autoridad de determincr los 
derechos a pagar de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17 4 fracción 1 del Código Fiscal del Distrito 
Federal, a excepcién de 1'0 previsto en el párrafo tercero 
de la fracción 1 del citado artículo, habida cuenta que 
el contribuyente puede optar por determinar el 
consumo de agua, declararlo y pagarlo; con la 
salvedad anterior, es la autoridad quien determina el 
consumo y la cantidad a pagar por el suministro de 
agua, lo que conllevo a considerar que la boleto paro 
el pago de tos derechos por el suministro de aguo 
constituye una resolución definitiva que actualizo lo 
hipótesis prevista en le fracción 111 del artículo 31 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, por lo que resulto 
impugnable ante las Solos del mencior.odo órgano 
Jurisdiccional.'' 

Allegando a la conclusióh, que el acuerdo de ADMISIÓN DE 
DEMANDA del dio DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 
se emitió conforme o deri;cho, debidamente fundado y Motivado, 
de ahí que se determine que son· INFUNDADOS los motivos de 
agravios expuestos por __ la C. , en 
ausencia del Titular de 16 Subprocuroduría de lo Contencioso de lo 
Procuraduría Fiscal de' la Ciudad de México, y por ello debe 
CONFIRMARSE en sus términos el proveído recurrido.'' 

IV.- Uno vez precisados los motivos y fundamentos en los que lo Solo 

de conocimiento apoyó su determinación, este Pleno Jurisdiccional 

por cuestión de método estudio en su conjunto los agravios primero 

y segundo hechos valer por la autoridad demandada, por 

encontrarse relacionados entre sí, en los cuales manifiesta 

medularmente que resulta ilegal la resolución apelada, toda vez que 

la Sala de origen contraviene los principios de congruencia y 

exhaustividad previstos en el artículo 98, fracción 1, de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, ya que: 

• La sentencio apelada se encuentro indebidamente fundada 

y motivada, dado que pretende apoyar la competencia de 

este Tribunal para conocer de las boletas de derechos por 

suministro de agua en las fracciones 1 y 111, del artículo 31 de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, lo cual resulta incorrecto, toda vez que la 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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fracción 1, hace alusión o actos que son meramente 

administrativos, mientras que la fracción 111, prevé la 

competencia para conocer de los juicios promovidos en 

contra de las resoluciones de carácter fiscal. Hipótesis 

normativas que no se actualizan en el presente asunto. ya que 

regulan situaciones diversas, ad$más de que bajo ninguna 
• 

circunstancia podría actualiZq'~se la hipótesis normativa 

prevista en la tracción 111 del ortí[ulo 31 de la Ley en cita. dado 

que las boletas de a_g·'~a/ no constituyen resoluciones 
. ~ 

definitivas, dada su natl¡lrale;f:a. pues no son ejecutables, no . ,.' 

representan la última •volc¡htad de la autoridad fiscal. no 

constituyen determinanteslde crédito fiscal. no derivan de la 
- ;1 

facultad de comprobació'n de la autoridad fiscal. como lo es ,. _,_ 

> ' 
lo visita domiciliariq'f la r,évisión de gabinete o la revisión de 

J ! 
dictamen; por lo q!Jje nqfson ejecutables en consecuencia. no 

~ / 

se puede decir qWe cd0san agravio a la parte actora como 
-

incorrectamente po re?olvió la Sala de conocimiento en la 

resolución apela¡]a. 

• No resulta apliaable la tesis de jurisprudencia en la que se 
' 

apoyó la Sala de conocimiento de rubra "BOLETA PARA EL 

PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA. AL 

CONTENER LA DETERMINACIÓN DE LOS DERECHOS A PAGAR 

EFECTUADA POR LA· AUTORIDAD FISCAL. CONSTITUYE UNA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y POR ENDE IMPUGNABLE ANTE EL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL". debido a que ésta fue emitida en el año 2011. 

derivado del criterio adoptado por la Sala Superior de este 

Tribunal al resolver los recursos de apelación números 

RAJ.8851/2010. RAJ.9856/2010 y RAJ.3625/2011. criterios que 

hacen referencia a la legislación fiscal vigente para el año 

2011. la cual ya no resulta aplicable. en razón de que desde el 

<. 1 
\ 



treinta Y uno de diciembre de dos mil trece. se adicionó un 

párrafo al articulo 101 del Código Fiscal del Distrito Federal, en 

la que se estableció que las boletos de agua no son actos de 

autoridad que deban de notificarse, motivo por el cual no 

deben de fundarse ni motivarse; en consecuencia. no son 

resoluciones definitivas recurribles a través del recurso de 

revocación ni impugnables a través del juicio de nulidad, por 

tanto, ya no cobra aplicación la jurisprudencia invocada por 

la Sala responsable, puesto que se encuentra superada con la 

reformo al Código Fiscal del Distrito Federal antes citada. 

• Resulta aplicable al,' caso en concreto las tesis de 

jurisprudencia S.S.JJ,SI' emitida por el Pleno de la Sala Superior 

de este Tribunal, correspondiente a la Tercera Época. de rubro 

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. SE VIOLA 

LA GARANT(A DE AUDIENCIA DEL CONTRIBUYENTE CUANDO LA 

AUTORIDAD FISCAL LO INICIA SIN HABER NOTIFICADO 

PREVIAMENTE AL CAUSANTE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE 

DEL CRÉDITO"; así como la tesis S.S.86 de la Tercera Época, de 

rubro "LA ORDEN DE SUSPENSIÓN O RESTRICCIÓN DEL SERVICIO 

HIDRÁULICO POR LA FALTA DE PAGO DE LOS DERECHOS POR EL 

SUMINISTRO DE AGUA, VIOLA LA GARANT(A DE AUDIENCIA SI 

NO SE ACREDITA QUE LA AUTORIDAD FISCAL PREVIAMENTE A SU 

EMISIÓN HUBIERA REQUERIDO AL USUARIO DE LA TOMA DE 

AGUA EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE ADEUDA', a fin de 

concluir que /a Boleta de Derechos por Suministro de Agua 

impugnada no se trata de uno resolución definitivo . 

A juicio de los Magistrados integrantes de este Pleno Jurisdiccional, 

los conceptos de agravios. previamente sintetizados resultan en una 

parte INOPERANTES y en otra INFUNDADOS, por las rozones jurídicas 

que se explican a continuación. 
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En primer lugar, debe precisarse que en lo resolución interlocutorio 

apelada. la Sala natural determinó confirmar el acuerdo de 

admisión de demanda de fecha dieciocho de octubre de dos mil 

veintiuno, todo vez que se encuentro debidamente fundado y 

motivado, yo que lo determinación realizado por el Magistrado 

Instructor se encuentra apegada d derecho. al haber admitido a 

trámite la demanda en contra de la boleta por derechos por el 

suministro de agua del segúndo bimestre de dos mil veinte. 

correspondiente a la toma de agua toda vez 

que la mismo SÍ constituye u·na resolución definitivo al señalarse en SU 

texto diversos datos, COn:TÓ són los metros cúbicos de consumo, el 

costo y la fecha límite par.d su pago. además de que su emisión 

corresponde a la obli_gaqlón que tiene la autoridad fiscal para 

determinar los derech,~s __ d pagar de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 17 4. fr6cfión l. del Código Fiscal de la Ciudad de 

México, por lo que s~a·Ctuoliza lo hipótesis de procedencia previsto 
- . 

en el artículo 31. fracqión 111 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia . 
Administrativa de la pudad de México. 

En ese sentido, cabe señalar que, contrario o lo manifestado por lo 

autoridad apelante. en la resolución interlocutoria apelada la Sala 

de conocimiento no fundamentó la competencia de este Tribunal 

poro conocer de lo boleta de derechos por suministro de aguo 

impugnada en la fracción l. del artículo 31 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. sino que 

únicamente sustentó su determinación en lo fracción 111, del artículo 

31 de la Ley en cita. tal como se puede advertir de la siguiente 

transcripción: 

"( ... )Esta Sala considero que la determinación adoptada por el 
Magistrado Instructor de esto Solo, se encuentro apegado o 
derecho, debidamente fundada y motivada, admitiendo o trámite 
la demando al impugnar el accionan te la boleta de derecho por el 
suministro de agua, todo vez que lo mismo SÍ constituye una 

; / -, 
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resolución definitiva al sellalarse en su texto diversos datos, como son 
los metros cúbicos de consumo, el costo y la fecho límite para su 
pago, y dichos determinaciones corresponden o lo obiigociór-. que 
tiene la autoridad fiscal poro deternlinor los derechos a pagar de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo l 7 4. fracción 1. del 
Código fiscal de la Ciudad de México, situación que nos lleva a 
considerar que los señaladas boletas constituyen u:la resolvciór 
definitiva respecto de la cual se actualiza la hipótesis de 
procedencia prevista en el artículo 31, fracción lll de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Adrr.inistrativa de la Ciudad de México. 
Sirviendo de apoyo o lo anterior la Jurisprudercio que o 
continuación se transcribe: 

"Época: Cuarto 
Instancio: Solo Superior, TCADF 
Tesis: S. S. 6 
"BOLETA PARA El PAGO DE LOS DERECHOS POR El SUMINISTRO DE 
AGUA, Al CONTENER LA DETERMINACIÓN DE LOS DERECHOS A 
PAGAR EFECTUADA POR LA AUTORIDAD FISCAL, CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y POR ENDE IMPUGNABLE ANTE El TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL La 
boleta para el pago de l_os derechos por el suministro de aguo, 
constituye uno resolución definitivo porque en ella lo autoridad fiscal 
señala, entre otros qotos, los metros cúbicos de consumo o través 
de las lecturas que Practico en coda uno de ios medidores, fija su 
costo y la fecha" límite poro su pago, por lo que tales 
determinaciones corresponden al cumplimiento de obligaciones 
que tiene la autoridad de determinar los derechos o pagar de 
conformidad con lo:dispuesto en el artículo 17 4 ficcción 1 del Código 
Fiscal del Distrito Federal, a excepción de lo previsto en el párrafo 
tercero de lo fraccíón 1 del citado artículo, habida cuenta que el 
contribuyente puede optar por determinar el consumo de aguo, 
declararlo y pagarlo; con lo salvedad anterior, es la autoridad quien 
determina el consumo y la cantidad a pagar por el suministro de 
aguo, lo que conll8va o considerar que lo boleto paro el pago de 
los derechos por el suministro de agua constituye uno resoluc:ón 
definitivo que actU:aliza lo hipótesis previsto en le fracción 111 del 
artículo 31 de la Ley Orgánico del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del· Distrito Federal, por lo que resuito impugnable 
ante los Solos del mencionado órgano Jurisdiccional." 

Allegando o lo c:<;:mclusión, que el acuerdo de ADMISIÓN DE 
DEMANDA del día DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 
se emitió conforme';a derecho, debidamente fundado y motivado, 
de ahí que se defermine que son INFUNDADOS los motivos de 
agravios expuestos por io C. , en 
ausencia del Titular de la Subprocuroduría de le Ccmencioso de lo 
Procuraduría Fiscal de lo Ciudad de México, y por ello debe 
CONFIRMARSE en sus términos el proveído recurrido." 

Siendo esa la parte INFUNDADA del agravio que se analiza. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ. 1303/2022 
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO: TJ/111-54907 /2021 

- 7 -

Ahora. el agravio que resulta INOPERANTE es aquél en donde la 

apelante argumenta el acto combatido no se trata de una 

resolución definitiva, por lo que no está apegado a derecho lo 

resuelto por la A'quo. 

Lo anterior es así, en virtud de que existe jurisprudencia aplicable al 

caso concreto sustentada por <;s\a Sala Superior de este Tribunal. 

con lo que se da respuesta E?J1 t6rma integral al temo de fondo 

planteado. en donde se dete;;,¡;;"ó que las boletas para el pago de 
. ' 

los derechos por el suministf~ de aguo, constituyen una resolución 
:' f 

definitiva impugnable ant,é e,ste Órgano Jurisdiccional. puesto que 
> -~ 

en ellos se señala entre 0.,1rct datos los metros cúbicos de consumo, 

fija su costo y la fecha limife para su pago, por lo que se trata de 
' ' 

determinaciones quJ /corresponden al cumplimiento de 
-~ ~ j ,.,,. 

obligaciones que tiené tb autoridad poro determinar los derechos 
,f -r 

por el suministro de a~qa a pagar de conformidad con el artículo 
t ." 

17 4. fracción 1 del Có~i(Jo Fiscal de la Ciudad de México. 
i ~ 

' 
' "ARTICULO 174.; Lb determinación de los derechos por el suministro 

de agua potable, residual y residual tratada, se realizará por 
periodos bimestrqles y el pago se deberá efectuar dentro del mes 
siguiente al bime·stre que se declara en las fechas límites que al 
efecto establezcO el Sistema de Aguas. 

l. Tratándose de lós tomas a que se refieren los artículos 172 y 173 de 
este Código, la· determinación de los derechos a pagar será 
efectuado por 16 autoridad fiscal de la Ciudad de México, de 
acuerdo a los disPosiciones establecidas en esta Sección y se hará 
constar en las boletas que poro tal efecto se emitan. Dichas boletos 
serán enviadas mediante correo ordinario u otro medio idóneo al 
domicilio en que se encuentre ubicada la toma o al que señalen los 
usuarios. Los usuarios que no reciban los boletas a que se refiere esta 
fracción, deberán dar aviso oportuno y por escrito en los oficinas del 
Sistema de Aguas, debiendo solicitar lo sustitución del documento 
en el acto, ya que la falta de recepción de los mismas no los libero 
de la obligación de efectuar el pago dentro del plazo establecido. 

Los contribuyentes podrán optar por determinar el consumo de 
agua, declararlo y pagar el monto del derecho que corresponda a 
cada toma general o ramificación interna, para lo cual durante los 
primeros tres meses del año deberán solicitarlo y registrarse ante lo 

/' - ' 1 1 
! . 



oficina del Sistema de Aguas que corresponda o su domiCilio, y 
declarar Y pagar la contribución en las formas oficiales aprobadas 

Para determinar el derecho que corresponda por coda bimestre, se 
atenderá a lo siguiente: 

1 .. )" 

Del artículo transcrito. se aprecia que lds derechos por el suministro 

de aguo potable. residual y residual tratada, se realizará por periodos 

bimestrales y el pago se deberá efectuar dentro del mes siguiente al 

bimestre que se declara. Que tratá~·dose de tomas de agua. los 
' 

derechos a pagar serón efectuad9s por lo autoridad fiscal de la 

Ciudad de México, de acuerdo a las disposiciones establecidas, los 

cuales se harón constar en los boletos que para tal efecto se emitan. 

Lo que se actualiza en el caso concreto, toda vez que del contenido 

de la Boleta de Derechos por Suministro de Agua impugnada. que 

obran a tojo siete del juicio de nulidad, se aprecio que la autoridad 

demandada señala entre otros datos la cantidad a pagar por 

bimestre y la fecho límite de ppgo, con lo que se actualizo la hipótesis 

normativo contemplada en 10 fracción 111, del artículo 31. de lo Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México. el cual a la letra disp~ne: 

Artículo 31. Las Salas --Jurisdiccionales son competentes para 
conocer: 

.. ;1 

111. De los juicios en contra_de las resoluciones definitivas dictadas por 
la Administración Pública --de 1a Ciudad de México en las que se 
cietermine la existencia de una obligación fiscal, se fiie ésta en 
cantidad líquida o se den las bases para su liquidación. nieguen la 
devolución de un ingreso indebidamente percibido o cualesquiera 
otros que causen agravio en materia fiscal; 

{El énfasis es de esta Sala Superior a través de su Pleno 
Jurisdiccional) 
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Del precepto normativo transcrito, se advierte que este Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, a través de sus Solas 

Jurisdiccionales es competente paro conocer de los juicios en 

contra de las resoluciones definitivos emitidas por autoridades de la 

Administración Pública de la Ciudadrde México. en donde se 

determine la existencia de una obligación fiscaL se fije esta en 

cantidad liquida. o bien. se den la/bases para su liquidación. 

Hipótesis normativa que se ac::.tUalizo en el presente asunto, dado 

que la parte adora impugn6 en el presente juicio la Boleta de 

Derechos por Suministro de· Agua, correspondiente al segundo 

bimestre del dos mil veint</ en la que se determina la cantidad a 

pagar por dicho conc~~to. la cantidad de  

 respecto de la toma de agua 

que tributa con el :n'úmero de cuenta . 

ubicada en   

. 

De ahí, que se actualice lo previsto en la fracción 111, del artículo 31. 

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, puesto que en la boleta impugnada, la 

autoridad apelante. determina la existencia de una obligación fiscal 

respecto al pago :de derechos por el suministro de agua, fijando 

dicha contribución por la cantidad de  

). como cuota fija, señalando como fecha 

límite de pago el primero de junio de dos mil veinte. 

Elementos que conllevan a considerar que la boleta de pago de 

derechos por suministro de agua constituye una resolución definitiva, 

tal y como se desprende de la Jurisprudencia S. S. 6, correspondiente 

a la Cuarta Época, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 

/ i 
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Federal el dÍa ocho de diciembre de dos mil once. cuyo rubro y texto 

o lo letra rezo: 

"BOLETA PARA El PAGO DE LOS DERECHOS POR El SUMINISTRO DE 
AGUA, Al CONTENER LA DETERMINACIÓN DE LOS DERECHOS A PAGAR 
EFECTUADA POR LA AUTORIDAD FISCAL, CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y POR ENDE IMPUGNABLE ANTE El TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. lo 
boleta para el pago de los derechos por el suministro de agua, 
constituye una resolución definitivo por que en ella la autoridad fisco! 
señala, entre otros datos. los metros cúbicos de consumo a través de 
las lecturas que practica en cada uno de los medidores, fija su costo 
y la fecha limite para su pago, por lo que tales determinaciones 
corresponden al cumplimiento de. obligaciones que tiene la 
autoridad de determinar los cierechos a pagar de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 4 fracción 1 del Código Fiscal del Distrito 
Federal, a excepción de lo previsto en el párrafo tercero de lo 
fracción 1 del citado artículo/habida cuenta que el contribuyente 
puede optar por determinar el consumo de aguo. declararlo y 
pagarlo; con la salvedad anterior, es_ la autoridad quien determina 
el consumo y la cantidad a pagar por el suministro de agua, lo que 
conlleva a considerar que la boleta para el pago de los derechos 
por el suministro de ogu_á constituye una resolución definitiva que 
actualiza la hipótesis pr~vista en la fracción ill del artículo 31 de la 
Ley Orgánica del TribUnal de lo Contencioso Administrativo del 
Cistrito Federal, por lo que resulta impugnable an7e ios Salas del 
mencionado Órgano Jurisdiccional."· 

Precedentes 
"R. A. 8851/2010 Juicio Nulidad 111-32809/2010 Porte Actora: 
Secretaría de la Defen~a hlacional Fecha: 2011-01-26. Unanimidad 
de seis votos. Magistrado Ponente: Licenciado Laura Emilio Aceves 
Gutiérrez. Secretario- de Estudio y Cuenta: Licenciada Silvia Rofaelo 
Kolis Piña. 
R. A. 9856/2010 Juicio Nulidad 11-35406/2010 Porte Actorc: Salvador 
Galico Bistre Fecha: 2011-02-23 . Uranimidod de seis votos. 
Magistrado Ponente: Doctoro Yasmín Esquive! Mossa. Secretario de 
Estudio y Cuenta: LiCenCiada María Juana López Briones. 
R. A.3625 /2011 Juicio Nulidad 111-57909/2010 Parte Actoro: Trinidad 
Gutiérrez Barboso Fecha: 2011-05-11 . Unanimidad de seis votos. 
Magistrado Ponente: Licenciada Victoria Eugenia Ouiroz de Carrillo. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Licenciada Rosa Barzalobre 
Pichardo." 

De lo jurisprudencia transcrita. se desprende que lo boleto poro el 

pago de los derechos por el suministro de aguo. constituye uno 

resolución definitivo, en v.irtud de que la autoridad fiscal señala, entre 

otros datos, los metros cúbicos de consumo. fijo su costo y lo fecha 
' 

limite para su pago. ello. de conformidad con lo establecido en el 

artículo 174. fracción 1 del Código fiscal de lo Ciudad de México, 
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transcrito en párrafos anteriores, por lo que dicho acto administrativo 

resulta impugnable ante las Salas de este Órgano Jurisdiccional. 

En virtud de lo anterior, al existir jurisprudencia/con lo que se do 

respuesta en forma integral al tema de !0'ndo planteado. es 
,{ 

inconcuso que resulta innecesario el estudiQfde las consideraciones 
'" ,r< 

vertidas por la autoridad recurrente en e_tfConcepto de agravio en 
p 

estudio. sustenta lo anterior. la JurisprudJ~cia S.S./J. 33. emitida por 

esto Sala Superior, es sesión plenario d_e~-~-:~echa veinte de octubre del 
,•·r.-

dos mil cuatro, publicada en la Gac~/a Oficial del Distrito Federal el 

día primero de noviembre de este r:fÜ~mo año, que a la letra señala: ,, . . . : ' 

"AGRAVIO INOPERANTE, INN~CESARIO SU ANÁLISIS CUANDO EXISTE 
JURISPRUDENCIA.- Resulta ir.ln~cesario realizar el estudio de las 
consideraciones que susteVítqrl la inoperancia del agravio hecho 
valer, si existe jurisprudenci6 qfplicable. ya que con la aplicación de 
dicha tesis se da respues'td en forma integral al tema de fondo 
planteado." 

Sin que resulte óbice, como lo pretende hacer valer la recurrente, 

que dicha Jurisprudencia haya sido emitida en el año dos mil once. 

pues la autoridad apelan.te no demuestra que la misma sea 

inaplicable por haber sido ~mitida una jurisprudencia posterior en la 

que se resuelvo lo contrario. 

En ese tenor, dicho criterio jurisprudencial sí resulta aplicable al 

presente asunto, por los razones expuestas con anterioridad, además 

de que existe disposición normativo prevista en la Ley que rige o este 

T¡·ibunai, que obligo a los- Solos Jurisdiccionales a tomar en cuento lo 

jur-isprudencia establecido por el Pleno Jurisdiccional de este Ti-ibunal, 

como a continuación se transcribe: 



"Artículo 165. La jurisprudencia que establezca tanto el Pleno 
Jurisdiccional, como la Sección Especializada en Responsabilidades 
Administrativos, es obligatoria paro las Salas Ordinarias." 

En ese tenor, resulta conforme a derecho que la Sala de 

conocimiento haya utilizado el criterio establecido en la 

Jurisprudencia S. S. 6, correspondiente 0 la Cuarta Época, emitida 

por el Pleno Jurisdiccional de este Tribunal al resultar obligatoria para 

las Salas Ordinarios Jurisdiccionales, además de que r·esuelve la 

controversia planteada en la resblución interlocutoria sujeta a 

revisión. 

/ 
¡ 

i 
! 

Por último, respecto o lo argq)do por la autoridad apelante en el 

sentido de que lo jurisprudencjO referida se encuentro superado con 

la reforma al Código Fiscal del Distrito Federal, ya que el treinta y una 

de diciembre de dos mil tre:c-8, se adicionó un párrafo al artículo 101 

del Código Fiscal del Distrito ,'Federal, en la que se estableció que los 

baletas de agua na san, actos de autoridad que deban de 

notificarse, par la que na deben de fundarse ni motivarse, además 

de que no son resoluciones definitivos recurribles a través del recurso 

de revocación ni impugr\otJies o través del juicio de nulidad. 
. -' 

Tal argumento es infundado, ya que la autoridad apelante realizo 

una interpretación erróoea del contenido del párrafo cuarto del 

artículo 101 del Código Fiscal del Distrito Federal, para un mejor 

entendimiento se transcribe en seguida: 

"ARTICULO 101.- Los actos administrativos que deben ser notificados 
deberán contener por lo menos los siguientes requ.isitos: 
[,,,) 

No se considera dentro de los actos administrativos que deban ser 
notificados, lo boleto de derechos por el suministro de agua o que 
se refiere el artículo 174 de este Código. 

1 '" 1" 
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Del precepto jurídico transcrito. se advierte que las boletas de 

derechos por el suministro de agua no se considerarán dentro de los 

actos administrativos que deban de ser notificados; de ahí que se 

concluya que dicha disposición normativa no contraviene el criterio 

alcanzado en la Jurisprudencia S. S. 6. emitida por el Pleno 

Jurisdiccional de este Tribunal, pues el hec~o de que el legislador 

haya determinado que las boletas de der(.'!chos por el suministro de 
• 

aguo no deben de cumplir con las forf!lal,!dades de una notificación, 

ello, no quiere decir que se esté estableciendo que las boletas de 

mérito no son resoluciones_ definitivas,: ni que éstas no deben de 

fundarse ni motivarse como lo interpreta de manero erróneo el 

apelante. cobrando aplicación ~1 principio general del derecho que 

reza "Donde no hay ambigüecj;hd, n:b cabe interpretación." 
,;- -

Finalmente respecto a lo manifesta'do por la autoridad apelante en 

el sentido de que resulta aplicable al caso concreto la tesis de 

jurisprudencia numero S.S:/J.51 <;>mitida por el Pleno de la Sala 

Superior de este Tribunal, .correspondiente o lo Tercera Época, de 

rubro "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. SE VIOLA LA 

GARANTÍA DE AUDIENCIA DEL CONTRIBUYENTE CUANDO LA 
' 

AUTORIDAD FISCAL LO INICIA SIN HABER NOTIFICADO PREVIAMENTE 

AL CAUSANTE LA RESOLI'jCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO"; así 

como la tesis S.S.86 de la' Tercercl;Época, de rubro "LA ORDEN DE 

SUSPENSIÓN O RESTRICCIÓN DEL SEf?YICIO HIDRÁULICO POR LA FALTA 

DE PAGO DE LOS DERECHOS POR EL~SUM/NISTRO DE AGUA, VIOLA LA 

GARANTÍA DE AUDIENCIA SI NO SE':ACREDITA QUE LA AUTORIDAD 

FISCAL PREVIAMENTE A SU EMISIÓN HUBIERA REQUERIDO AL USUARIO 

DE LA TOMA DE AGUA EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE ADEUDA. a 

fin de concluir que /a Boleta de Derechos por Suministro de Aguo 

impugnado no se trata de una resolución definitiva." 



Toles argumentos, o juicio de los Magistrados Integrantes de este 

Pleno Jurisdiccional, resultan INFUNDADOS, toda vez que en dichas 

jurisprudencias se establecen criterios relativos o lo garantía de 

audiencia, resultando inaplicables a lo materia en que verso lo 

resolución interlocutoria apelado, ya que se está controvirtiendo la 

admisión de la demanda interpuesta en contra de la Boleta de 

Derechos por Suministro de Agua, correspondiente al segundo 

bimestre del dos mil veinte; de ahí que dichos criterios 

jurisprudenciales no resultan ser aplicables ni por analogía al 

presente asunto. 

En consecuencia, conforme a las consideraciones de hecho y de 

derecho que han quedado asentadas, al no desvirtuar lo autoridad 

recurrente, la legalidad de la Resolución al Recurso de Reclamación 

sujeto o revisión lo procedente es confirmarla en codo una de sus 

términos. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1 y 15 fracción VIl 

de lo Ley Orgónica del Tribunal de Justicia Administrativo de la 

Ciudad de México, asi como 1, 98, 116 y 117 de lo Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, se: 

R E S U E l V E: 

PRIMERO,- los dos agravios hechos valer por la autoridad recurrente, 

resultaron por una parte INFUNDADOS y por otra INOPERANTES, de 

acuerdo con los motivos y fundamentos legales que se precisan en 

el Considerando IV de esto sentencio. 

SEGUNDO.- Se CONFIRMA lo Resolución "al Recurso de Reclamación 

de fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, dictado por la 
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Tercera Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal. en los autos del 

juicio número T J/111-54907 /2021. 

TERCERO.- Se les hace saber a las partes que en contra de la presente 

resolución, podrán interponer los medios de defensa previstos en lo 

Ley de Amparo. 

CUARTO.- A efecto de garantizar debidame~\e el derecho humano 

de acceso a la justicia. en caso de duda;,)as partes pueden acudir 

ante el Magistrado Ponente, para que les-explique el contenido y los 

alcances de lo presente resolución. 

:'-.. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONAtiiENTE y con testimonio de la 

presente resolución, devuélvase/O la Sala de Origen el expediente 

del juicio de nulidad citado. y en su oportunidad. archivese las 
• 

actuaciones del Recurso de Apelación número RAJ. 1303/2022. 

AIAL 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS, lb RESOLVIÓ El PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA El DÍA SEIS 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRfl,DO POR LOS C. C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS 
ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, 
LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUDÉRREZ, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, 
DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, .'ÚCENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA 
REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XÓCHITL 
ALMENDRA H ERNÁN DEZ TORRES . -------~·------ ---------------------------------------------- -------- ----------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN El C. MAGISTRADO MAESTRO JOSÉ ARTURO DE 
LA ROSA PEÑA.-------------------------------.------------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN VII, 
16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTiCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE O E DOS MIl O IECISI ETE. ----- ----- ------------ ------- ----------- ------ ------------------ ---------



-------------- ---------------------------- --------- -------- ------------- ------------------ ---------- ----------- ----- --

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VE!NT,E, FIRfVlAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE.---------------------------------------------

/ 

PRESIDENTE 

.. ·· . /, ' ' 
___.----..-- MAG. Dft<lESUS' NLEN ALEMAN . ....---- ,/ / 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I". 

_______ hURA.-BEA TRl-l--IStAS-QE lGADO __ 
-:--- -----
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